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Para poder comprender que es la violencia de género, es bueno saber que 

es, cuál es su deficion de ella…. 

Definición de Género 

En este sentido, es importante recordar que, según la Organización 

Mundial de la Salud conocida también como la OMS, por sus siglas el 

Género constituye una categoría social referente al rol, femenino o 

masculino, que un individuo ejerza dentro de la comunidad humana a la 

que pertenece, y sin que éste deba corresponder estrictamente al sexo 

biológico con el que esta persona haya nacido. 

De esta forma, el Género resulta una construcción social, en base a 

los atributos, apariencias, comportamientos y actividades que una 

persona asume y ejerce, de acuerdo al rol femenino o masculino que haya 

decidido (según sus preferencias y personalidad) ejercer, mientras que el 

Sexo de una persona sería una categoría biológica, referente 

estrictamente a los atributos físicos con los que una persona haya nacido, 

es decir, si según sus órganos sexuales reproductivos, puede ser 

catalogado como un ser humano masculino (macho) o un ser humano 

femenino (hembra). 

la definición de Violencia de Género, la cual es definida igualmente por la 

Organización Mundial de la Salud como todo acto físico o psicológico 

negativo, dirigido a dañar a un individuo, y cuya principal motivación es 

el género de la persona. Es decir, que la Violencia de Género constituye 

un fenómeno social, caracterizado por los actos violentos (físicos o 

psicológicos) que tienen como base o principal motivación el rol o género 

que una persona ha elegido ejercer dentro de una sociedad. 

 

La Violencia de Género tiene varias formas de manifestarse, más allá de 

los malos tratos (violencia psicológica) o los golpes (violencia física). En 

consecuencia, las distintas formas de Violencia de Género pueden ser las 

siguientes: 

Violencia sexual: siendo una de las más extendidas, la Violencia Sexual, 

basada en cuestiones de género, puede incluir la Violación, la Prostitución 



Sexual obligada, la Trata de personas, la explotación sexual, castración 

parcial, castración total, acoso sexual, entre otros. 

Violencia física: así mismo, la Violencia de Género puede tener una 

manifestación física, a través de golpes, ataques que mellen la integridad 

física (mutilaciones, quemaduras con ácido, marcación, etc.), aborto 

selectivo basado en el sexo del feto, e incluso en casos extremos los 

homicidios basados en razones de género. 

Violencia Psicológica: igualmente, la Violencia de Género también 

puede materializarse en acciones encaminadas a dañar la integridad 

psicológica del individuo, y que están estrechamente relacionados con 

factores como la Discriminación, uso de etiquetas, rechazo, burla, 

bullying, malos traros, insultos, etc. 

Violencia social: por otro lado, la Violencia de Género puede 

manifestarse también en ciertas circunstancias sociales, como por 

ejemplo la Discriminación laboral, Discriminación académica, el uso de 

símbolos y palabras violentas hacia un género determinado (violencia 

simbólica), burla o discriminación promovida por los medios de 

comunicación, entre otros. 

Violencia Institucional: de la misma manera, las Instituciones 

gubernamentales y civiles de una nación pueden incurrir en 

Discriminaciones y Violencia de Género, a través de la Discriminación, 

Explotación, negación de servicios, entre otros tratos denigrantes, 

basados en cuestiones de género. 

 

 la Violencia contra la Mujer es definida, por la Organización Mundial de 

la Salud, como todo tipo de Violencia de Género dirigido hacia una mujer, 

basada en su condición de género, es decir, por ser mujer, es importante 

recordar que no todo acto de violencia contra la mujer puede ser 

catalogado como violencia de género, un claro ejemplo de esta afirmación 

puede ser el homicidio de una mujer, en este sentido, si el homicidio fue 

cometido por un hombre (pareja, expareja, conocido o desconocido) que 

aprovechó la condición de mujer de su víctima, para cometer o basar su 

crimen, se puede hablar de feminicidio y de violencia de género, mientras 

si el homicidio respondió simplemente a un robo o acto criminal en el cual 

no mediaron razones de género, el hecho no puede ser catalogado como 

Violencia de Género. 

 



la Violencia de Género es aquel fenómeno que engloba todo acto 

violento, dirigido hacia un individuo, debido a su género, el cual no 

necesariamente tiene que ser femenino, es decir, que la Violencia de 

Género es un fenómeno social que no sólo ataca a las mujeres (aquellas 

nacidas con la sexualidad femenina y que ejercen el rol social de mujer) 

sino que puede dirigirse también a mujeres transgénero, hombres 

transgéneros, mujeres lesbianas, hombres homosexuales, mujeres 

bisexuales, hombres bisexuales, mujeres transexuales, hombres 

transexuales, entre otro tipo de  identidades sexuales, que puedan ser 

víctima de maltrato, discriminación, rechazo o violencia por parte del 

género dominante, que en el caso de la civilización actual corresponde al 

de Hombre Heterosexual.  

 

En conclusión y como opinión personal puedo decir que la sociedad 

notablemente a tomado conciencia del problema sobre la violencia de 

género, ya que en los últimos años se a notado muchas mujeres en 

protestando  por el alto índice de femicidios y acoso sexual, y ellas 

protestan por que el gobierno las protejan, yo diría que para acabar con 

esta situación es importante que se trabaje con toda la sociedad, 

realizando una acción colectiva como en primera estancia educación 

basada en tolerancia, igualdad, y respeto desde pequeños y en segundo 

lugar modificando diferentes roles en niños y niñas ya que esto seria 

bueno trabajarlo desde casa  como en las escuelas para que así pueda 

cambiar la sociedad y no sea una sociedad machista. Es de vital 

importancia la violencia de género en niños y mayormente en mujeres y 

que la sociedad tome conciencia que no existe desigualdad entre ambos 

sexos, solo de esta manera se podrá lograr una sociedad basada en el 

respeto y tolerancia y la igualdad, libre de amenaza y machismo. 
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